BASES DE LA PROMOCIÓN "QUE NO TE RALLEN”

DE MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA, S.A.U.
1. OBJETO

La promoción “Que no te rallen” ha sido desarrollada por MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. sita en Avda. Can Rosés, s/n  Nave 3, 08191 Rubí (Barcelona) y CIF A61498903, para su marca Uni-Ball, con el objetivo de premiar a sus consumidores, dar a conocer su marca y sus productos y crear una base de datos de usuarios de su marca.

2. ÁMBITO TERRITORIAL DE LA PROMOCIÓN

Promoción válida en todo el territorio español.

3. ÁMBITO TEMPORAL DE LA PROMOCIÓN

El plazo de participación en la promoción será del 1 de Febrero de 2012 al 31 de mayo de 2012

4. DESTINATARIOS DE LA PROMOCIÓN

Podrán participar en la promoción los menores de 14 años, con autorización por escrito de sus padres o tutores y los mayores de 14 años, por sí mismos, reservándose MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. el derecho de establecer los procedimientos necesarios para comprobar la edad de los menores.

No podrá participar en la promoción el personal de MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. ni personal de las empresas que intervienen en la realización de la promoción ni sus respectivos familiares en primer grado.

5. - MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN

Los participantes deberán adquirir o tener en posesión un producto de la marca Uni-Ball, marca de MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U..

Posteriormente deberán registrarse e introducir los datos del código de barras del producto Uni-Ball y el establecimiento donde se adquirió el mismo producto en la página web www.uni-ball.es

Será imprescindible rellenar todos los campos correctamente para conseguir participar. MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. se reserva el derecho a rechazar algún registro de motu propio y sin previo aviso por parecerle defectuoso. 

Una persona podrá registrar un máximo de dos códigos mensuales.

Los premios físicos se sortearán ante notario al finalizar la promoción y los online se entregarán y gestionarán diariamente.

La empresa encargada de la promoción contactará con el/la ganador/a telefónicamente para explicarle el proceso de entrega del premio. 

El ganador o ganadora del primer premio deberá ser mayor de edad (o tutor legítimo del menor).

6. – PREMIO

Sorteo final de:

2 Motocicletas SYMPLI SYM 50cc
100 descargas de canciones (una cada día)
10 Ipods Shuffle de 2Gb

El sorteo de las motocicletas y los reproductores de música se celebrará ante notario durante el mes de junio de 2012.
El sorteo designará a 2 ganadores y 5 reservas del premio de las motocicletas.

10 ganadores y 15 reservas de los Ipods Shuffle

El proceso de entrega del premio será en persona las motocicletas y los Ipods Shuffle (siempre y cuando fuera posible)

Las suscripciones On line se regalan cada día una (excluyendo los sábados y domingos) y se entregarán y gestionarán vía on line con los ganadores. La mecánica para las suscripciones online se basan en la técnica de “momento ganador”

El valor total de los regalos es de 2.994€

7. -NOTIFICACIÓN 

Al ganador del premio se le intentará contactar telefónicamente en al menos 3 ocasiones al día durante 5 días hábiles. En el caso de que el ganador tuviera activado el buzón de voz se le dejará un mensaje en su buzón comunicándole que dispone de 72 horas para ponerse en contacto con la agencia encargada de la gestión del premio. En caso que no lo hiciese el premio pasaría al siguiente reserva, y en caso de ser el último se consideraría desierto.

En el caso de que por cualquier circunstancia, el premiado no pudiese, quisiese o renunciase al premio o fuese imposible su localización transcurridos 5 días hábiles desde su adjudicación, MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. procederá a asignarlo al participante elegido como reserva 1. Si este tampoco pudiese, quisiese o renunciase al premio o fuese imposible su localización transcurridos 5 días hábiles desde su adjudicación, el premio se adjudicaría al reserva 2, y así sucesivamente hasta el reserva 5. 

Si no fuere posible la entrega del premio por los motivos anteriores, ni al ganador, ni a ninguno de los cinco reservas, se dará el premio como desierto.

En el caso de que los premios no fueran reclamados por el ganador ni ningún reserva, o no aceptaran las condiciones de entrega y disfrute del premio, el premio quedaría desierto.

8. -COMUNICACIÓN

La promoción se comunicará a través de:

· Material de punto de venta

· Acción a red comercial

· Banners

· Página webs

· Redes sociales

9. TRATAMIENTO FISCAL DE LOS PREMIOS

El premio de las motocicletas es de un importe superior a 300 Euros, por lo que está sujeto a un ingreso a cuenta del 19% de su valor que practicará MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. en el IRPF del ganador, conforme a lo dispuesto por los artículos 92 y 98 del Reglamento del IRPF, RD 214/99, de 5 de Febrero, BOE de 9 de Febrero, modificado el artículo 98 por el RD 27/2003, de 10 de Enero, BOE de 11 de Enero. 

A tal efecto, el ganador (o sus padres o tutores) deberán facilitar a la empresa todos los datos personales y fiscales necesarios para llevar a cabo dicho ingreso a cuenta.

10. CRITERIOS DE PARTICIPACIÓN

A todos los efectos de la promoción “Que no te rallen”  serán considerados consumidores de MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. exclusivamente las personas físicas particulares que adquieran los productos incluidos en la promoción para su consumo personal y/o de la unidad familiar a la que pertenezcan..

MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier participante que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente promoción.

En el supuesto de que un participante no cumpla con los requisitos incluidos en estas bases, la participación en la promoción no será válida. 

11. - PROTECCIÓN DE DATOS 

MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. se compromete a actuar conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los datos facilitados por los concursantes para su participación en la promoción serán incorporados a un fichero de MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. cuya finalidad será la de gestionar la presente promoción, así como el envío de información comercial y ofertas relacionadas con los productos que comercializa. El responsable de dicho fichero es MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. sita en Avda. Can Rosés, s/n  Nave 3, 08191 Rubí Barcelona. Además, Reinicia, con dirección en Juan Turró, 23 08018 Barcelona, recibirá los datos personales que sólo podrá utilizar la gestión de la presente.
La participación en la promoción implica que el participante autoriza el tratamiento de sus datos de carácter personal para la citada participación en la promoción objeto de las presentes bases.

El ganador autoriza a MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. a reproducir y utilizar su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualquier actividad publi-promocional relacionada con la promoción en que ha resultado ganador sin que dicha utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha de la entrega del premio ganado.

El participante puede, en cualquier momento, ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito dirigido a MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U.  Avda. Can Rosés, s/n  Nave 3, 08191 Rubí (Barcelona). Deberá incluir una fotocopia del DNI.

12. RESPONSABILIDADES

La empresa promotora y la agencia de publicidad que gestiona la realización de la promoción no se hacen responsables de las incidencias que sean provocadas por una avería en el programa informático debido a un caso de fuerza mayor derivados de causas tales como una avería en la red telefónica, informática, eléctrica, provocadas por agentes naturales (atmosféricos, climatológicos), o bien por una deficiente prestación del servicio por parte de las compañías suministradoras del mismo (Telefónica, Vodafone, etc.).

La agencia promotora y la agencia de publicidad que gestiona la promoción declinan cualquier tipo de responsabilidad en el caso de que los sistemas web utilizados en la presente promoción fueran objeto de alguna modificación a nivel legal o reglamentario durante el tiempo que dura la promoción y que afectara total o parcialmente a la operatividad y acceso a los mismos por parte del participante.

El período que se establece para cualquier posible reclamación es de 5 días hábiles desde la finalización de la promoción, de manera que transcurrido dicho plazo, no se atenderá ninguna reclamación relacionada con la presente promoción.

Resolución de incidencias.- En caso de suscitarse problemas o incidencias en la interpretación de las presentes bases o en el desarrollo de la promoción, se estará a los criterios que aplique MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. sometiéndose en caso de conflicto a los juzgados competentes en Barcelona.

13.  CLAUSULAS GENERALES

1. MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U.  se reserva el derecho, si concurre justa o no y previa o no comunicación, de efectuar cualquier cambio, suspender, ampliar o prorrogar esta promoción, así como el premio de esta.

2. MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. comprobará que los participantes cumplen con los requisitos de la promoción especificados en estas bases. 

3. La participación del consumidor en esta promoción implica la aceptación sin reservas de las presentes bases.

4. Cualquier incidencia no contemplada en estas bases será resuelta por MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U.
5. Los datos de carácter personal de los participantes en la promoción deberán ser facilitados debidamente actualizados y de forma veraz y completa, pues de ello depende el buen fin de la promoción. En caso contrario, MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U.  quedaría liberada de ese buen fin y de cualquier consecuencia dimanante, incluida la declaración de beneficiario legítimo de la promoción. 

6. Los participantes en la presente promoción se comprometen a ceder los derechos de imagen y nombre en caso de resultar ganador/a de la promoción sin limitación temporal ni espacial alguna a MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. y para su difusión en cualquier soporte (incluido Internet) sin limitación alguna.

14.  ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La participación en la presente promoción supone la aceptación íntegra de todas las cláusulas contenidas en este documento de Bases, así como la sumisión al criterio de MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del sorteo y a las decisiones interpretativas que de las presentes Bases realice esta última.

15. FUERO

Para toda cuestión litigiosa que pudiera dimanar de la presente promoción y la interpretación y/o aplicación de las presentes bases, tanto MITSUBISHI PENCIL ESPAÑA S.A.U. como el/la ganador/a y participantes en la misma, hacen expresa renuncia a cualquier fuero que pudiera corresponderles, y expresamente se someten a los Juzgados y Tribunales competentes de Barcelona.

Bases depositadas ante notario.

